
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Martes, 3 de junio de 2008Página 17778 Número 128

N.º EXPTE. 
POLICIAL MATRÍCULA/ Nº BASTIDOR MARCA / MODELO  TITULAR / DNI
246/2008 T8777Z /  FIAT TIPO BACHIRI -, JAMAL

211/2008 MI4V0887 /  RENAULT 19

212/2008 LU141M /  HONDA LUNIN

213/2008 9262QL69 /  PEUGEOT  SAID , BENKALIFA

215/2008 MU 8560 AH / VF7280B50UB514978 CITROEN C25 VALLE SALINAS SA. DNI/CIF: A30131304

335/2008 NI5402 /  MERCEDES 

336/2008 ZZ 45895 / S060068

 T0085DESC / VS7VDP60057P60210 CITROEN C15

417/2008 MU 5495 BK / KLAJF1981TB457897 DAEWO ARANOS LAHLALI -, HAYATE. DNI/CIF: X6364239R

 541CHX38 /  VOLKSWAGEN GOLF

485/2008 C0386DESC / VTTFA15A005000389 SUZUKI 

616/2008 B0213 /  SUPRA 100-BH

617/2008 B0214 /  ORBEA DEBU

618/2008 B0215 /  GLOBET 

619/2008 B0216 /  MORRIS 

620/2008 B0217 /  CONNOR 

621/2008 B0218 /  CARECE CARECE

622/2008 B0219 /  CONNOR 

623/2008 B0220 /  BH FORTE

624/2008 B0221 /  ITALIA 

625/2008 B0222 /  BH ORENGO

626/2008 B0223 /  BIKES 

Total vehículos : 133

——

Murcia

6488 Tarifas precios del Centro Deportivo La Flota.

Se pone en conocimiento de los interesados que la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión 
celebrada el día siete de mayo de dos mil ocho, aprobó la siguiente modificación de la Tarifa de Precios por la prestación de 
servicios y uso de las instalaciones del Centro Deportivo LA FLOTA para el Curso 2008/2009, según se detalla:

TARIFA DE PRECIOS PUBLICOS POR PRESTACION DE SERVICIOS Y USO DE INSTALACIONES DEL CENTRO 
DEPORTIVO  LA FLOTA  PARA LAS ACTIVIDADES DE VERANO 2008

I) ACTIVIDADES ACUÁTICAS 
Código Concepto: Actividades en ciclo de tres semanas Turno Precio 
1.1 Natación menores de 3 a 15 años Lunes a Viernes 41.80 €  

II) ACTIVIDADES LÚDICO-RECREATIVAS (Campus de verano)   
Código Concepto: Actividades en ciclo semanal Turno Precio
2.1 Escuela Verano menores  3 a 12 años, abonados, semana Lunes a Viernes 80,00 €
2.2 Escuela Verano menores  3 a 12 años, no abonados, semana Lunes a Viernes 100.00 € 
III ) BONIFICACIONES (No acumulables a las del concepto IV): 
 Bonificaciones para campus de verano
 Número de semanas Descuento
 1 y 2 0%
 3 5%
 4 10%
 5 15%
 6 20%
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IV) BONIFICACIONES: 
Código	 Concepto:	Actividades	docentes	 Bonificación
4.1 A titulares Tarjeta Joven Oficial Euro<26 25%
4.2 A pensionistas y jubilados con ingresos totales inferiores al SMI vigente 75%
4.3 A miembros de familias numerosas de Categoría General 50%
4.4 A miembros de familias numerosas de Categoría Especial 90%
4.5 A discapacitados con Grado de Minusvalía igual o superior al 65%, acreditado por el IMAS 75%

TARIFA DE PRECIOS PUBLICOS POR PRESTACION DE SERVICIOS Y USO DE INSTALACIONES DEL CENTRO 
DEPORTIVO  LA FLOTA  PARA LAS ACTIVIDADES CURSO  2008/2009

I ) ACTIVIDADES ACUÁTICAS
Código Concepto: Actividades de ciclo mensual Turno Precio
1.1 Curso de natación prenatal (embarazadas) L-X-V 21.27 €
1.2 Curso de natación prenatal (embarazadas)  M-J 18.49 €
1.3 Curso de natación prenatal (embarazadas) S-D 19.78 €
Código Concepto: Actividades de ciclo trimestral Turno Precio
1.4 Curso de natación bebés, de 06 a 12 meses L-M-V 41.64 €
1.5 Curso de natación bebés, de 06 a 12 meses M-J 23.31 €
1.6 Curso de natación bebés, de 06 a 12 meses S-D 28.86 €
1.7 Curso de natación bebés, de 12 a 36  meses L-M-V 41.64 €
1.8 Curso de natación bebés, de 12 a 36  meses M-J 23.31 €
1.9 Curso de natación bebés, de 12 a 36 meses S-D 28.86 €
1.10 Curso de natación menores de 3 a 6 años L-M-V 55.54 €
1.11 Curso de natación menores de 7 a 12 años L-M-V 55.54 €
1.12 Curso de natación menores de 13 a 15 años L-M-V 55.54 €
1.13 Curso de natación adultos - 60 años L-M-V 63.66 €
1.14 Curso de natación  mayores +60 años L-M-V 41.64 €
1.15 Curso de natación menores, de 3 a 6 años M-J 46.45 €
1.16 Curso de natación menores, de 3 a 6 años S-D 52.38 €
1.17 Curso de natación menores, de 7 a 12 años    M-J 46.45 €
1.18 Curso de natación menores, de 7 a 12 años    S-D 52.38 €
1.19 Curso de natación menores, de 13 a 15 años   M-J 46.45 €
1.20 Curso de natación menores, de 13 a 15 años   S-D 52.38 €
1.21 Curso de natación adultos -60 años M-J 55.43 €
1.22 Curso de natación adultos -60 años S-D 62.01 €
1.23 Curso de natación  mayores +60 años S-D 43.83 €
1.24 Curso de natación  mayores +60 años M-J 38.38 €
1.25 Natación mayores +60 años + aquagym L-M-V 87.66 €
1.26 Natación mayores +60 años + aquagym M-J 79.64 €
1.27 Natación mayores +60 años + aquagym S-D 83.39 €
1.28 Natación adultos -60 años + aquagym L-M-V 87.66 €
1.29 Natación adultos -60 años + aquagym M-J 79.64 €
1.30 Natación adultos -60 años + aquagym S-D 83.39 €
1.31 Aquafitness + natación adultos -60,turno L-M-V 87.66 €
1.32 Aquafitness + natación adultos -60,turno M-J 79.64 €
1.33 Aquafitness + natación adultos -60,turno S-D 83.39 €
1.34 Aquafitness + natación adultos +60,turno . L-M-V 87.66 €
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Código Concepto: Actividades de ciclo trimestral Turno Precio
1.35 Aquafitness + natación adultos +60,turno . M-J 79.64 €

1.36 Aquafitness + natación adultos +60,turno . S-D 83.39 €

1.37 Aquafitness (Aquagym + aquastep +…) mayores +60 años L-M-V 87.66 €

1.38 Aquafitness (Aquagym + aquastep +…) mayores +60 años M-J 79.64 €

1.39 Aquafitness (Aquagym + aquastep +…) mayores +60 años S-D 83.39 €

1.40 Aquafitness (Aquagym + aquastep +…) adultos -60 años L-M-V 87.66 €

1.41 Aquafitness (Aquagym + aquastep +…) adultos -60 años M-J 79.64 €

1.42 Aquafitness (Aquagym + aquastep +…) adultos -60 años S-D 83.39 €

1.43 Actividad acuática terapéutica L-M-V 105.84 €

1.44 Actividad acuática terapéutica M-J 91.40 €

1.45 Actividad acuática terapéutica S-D 96.22 €

1.46 Recuperación Funcional  Un día por semana 32.89 €

II ) ACTIVIDADES EN PABELLÓN   
Código Concepto: Actividades de alquiler por uso de espacios deportivos Turno Precio
2.1 Pista polideportiva, por hora.  18.07 €

2.2 Suplemento de luz de pista polideportiva, por hora.  16.14 €

2.3 Pista polideportiva (BONO de 5 horas)  85.52 €

2.4 Pista polideportiva (BONO de 5 horas de LUZ)  74.83 €

2.5 Pista polideportiva con taquilla para eventos deportivos, por hora.  261.54 €

2.6 Pista para actos no deportivos, con taquilla, por día.  4,903.01 €

2.7 Pista para actos no deportivos, sin taquilla, por día.  2,450.92 €

Código Concepto: Actividades de ciclo trimestral Turno Precio
2.8 Curso de minibasket  usuarios de hasta 17 años ( Sesión 60´) L-X-V 34.21 €

2.9 Curso de minibasket  usuarios de hasta 17 años ( Sesión 60´) M-J 25.34 €

2.10 Curso de gimnasia rítmica base de hasta 17 años  (Sesión 60´) L-X-V 34.21 €

2.11 Curso de gimnasia rítmica base de hasta 17 años  (Sesión 60´) M-J 25.34 €

2.12 Curso fútbol sala base de hasta 17 años ( Sesión 60´) L-X-V 34.21 €

2.13 Curso fútbol sala base de hasta 17 años (Sesión 60´) M-J 25.34 €

2.14 Curso de baloncesto de hasta 17 años  ( Sesión 60´) L-X-V 34.21 €

2.15 Curso de baloncesto de hasta 17 años (Sesión 60´) M-J 25.34 €

2.16 Curso de judo de hasta 10 años (Sesión 60´) M-J 42.76 €

2.17 Curso de voleibol de hasta 17 años  ( Sesión 60´) L-X-V 34.21 €

III ) ACTIVIDADES EN PISTA DE PÁDEL

Código Concepto: Actividades de alquiler por uso de espacios deportivos Turno Precio
3.1 Pista de pádel, por hora.  4.28 €

3.2 Suplemento de luz de pista de pádel, por hora.  4.28 €

3.3 Pista de pádel (BONO de 10 horas)  38.49 €

3.4 Pista de pádel (BONO de 10 horas de LUZ)  38.49 €

Código Concepto: Actividades de ciclo mensual Turno Precio
3.5 Escuela de niños de 8 a 14 años, 2 dias/semana  25.50 €

3.6 Escuela de niños de hasta 6 años, 2 días por semana  17.10 €

3.7 Escuela de jóvenes de 15 a 17 años, 2 días/semana.  34.05 €

3.8 Escuela de adultos + 18 años, 1 día/semana.  25.50 €

3.9 Escuela de adultos + 18 años, 2 días / semana.  50.99 €
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IV ) ABONADO SALUD.

Código Concepto: Actividades de ciclo mensual Turno Precio
4.1 Abonado Salud general (En todo el horario de apertura) L a D 51.31 €

4.2 Abonado Salud diez (de 8 a 18 horas). Lunes a Viernes. L a V 37.42 €

4.3 Abonado Salud mañanas, (Desde apertura hasta 15:00 horas) L a D 35.92 €

4.4 Abonado Salud fin de semana, (En todo el horario de apertura)  V-S-D-Fest. 30.79 €

4.5 Carné acuático (Acceso todos los días de la semana, en horario de natación libre) L a D 30.00 €

V ) CURSOS SALA IV   
Código Concepto: Actividades de ciclo mensual Turno Precio
5.25 Cursos de Gravity, 3 días por semana (45min). L-X-V 68.79 €

5.26 Cursos de Gravity, 2 días por semana (60min). M-J 58.80 €

VI ) SERVICIOS COMPLEMENTARIOS: 

 Concepto: Entrenamiento Personal (ofertado Gimnasio, Piscina,
Código Pabellón y Pádel) Turno Precio
6.1 Entrenador personal privado (1 cliente).  32.07 €

6.2 Entrenador personal privado (1 cliente). Sesión Intro.  21.38 €

6.3 Entrenador personal privado (1 cliente). Sesión Test.  32.07 €

6.4 Entrenador personal semiprivado (2-3 clientes).  48.11 €

6.5 Entrenador personal semiprivado (2-3 clientes). Sesión Intro.  32.07 €

6.6 Entrenador personal privado. Bono Exprés 4 sesiones.  58.80 €

6.7 Entrenador personal privado. Bono 5 sesiones.  138.98 €

6.8 Entrenador personal semiprivado. Bono 5 sesiones.  208.47 €

6.9 Entrenador personal privado. Bono 10 sesiones.  256.57 €

6.10 Entrenador personal semiprivado. Bono 10 sesiones.  384.86 €

VII) OTROS SERVICIOS:

Código Concepto:    Turno Precio
7.1 Servicio de ludoteca, por hora o fracción  1.00 €

VIII) BONIFICACIONES: 

Código	 Concepto:	Actividades	docentes	 Bonificación
8.1 Por pago anticipado trimestral (no aplicable a pagos trimestrales) 10%

8.2 Por pago anticipado semestral 15%

Código	 Concepto:	Actividades	docentes	 Bonificación
8.3 Por pago anticipado curso completo 20%

8.4 A titulares Tarjeta Joven Oficial Euro<26 25%

8.5 A pensionistas y jubilados con ingresos totales inferiores al Salario Mínimo

 Interprofesional  vigente 75%

8.6 A miembros de familias numerosas de Categoría General 50%

8.7 A miembros de familias numerosas de Categoría Especial 90%

8.8 A discapacitados con Grado de Minusvalía igual o superior al 65%, debidamente acreditado por el IMAS 75%

Contra la precedente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante el 
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, de conformidad con lo regulado en el art. 14. del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El Director de la Oficina del Gobierno Municipal, José Antonio de Rueda y de Rueda.
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Murcia

6977	 Notificación	relativa	a	procedimientos	sancionadores	iniciados	por	infracción	de	normativa	ambiental.

Por el Servicio de Protección Ambiental de este Ayuntamiento se ha intentado infructuosamente la notificación a los interesados 
que más abajo se relacionan, en los términos previstos legalmente. Por ello, y al amparo de lo previsto en el artículo 59.4 de la ley 
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
realiza la presente publicación, indicando asimismo el tipo de documento, número de expediente y normativa infringida.

Los siguientes interesados, disponen del plazo de quince días contados a partir del siguiente a la  publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para tomar vista de los respectivos expedientes y, en su caso, formular 
alegaciones o proponer los medios de prueba que estimen pertinentes, pudiendo personarse para ello en las dependencias 
del Servicio de Protección Ambiental, sito en C/ Montijo, n.º 5, 2.ª planta, de Murcia, tfno. 968-278950; ext. 2789.

- Documento Acusatorio Unico por exceso de ruido producido por ciclomotor por infracción de la Ordenanza Municipal 
sobre Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones (BORM N.º 115, de 19 de mayo de 2000). 

INTERESADO DNI N.º EXPTE.
ANGEL JOSE BELANDO MAQUILON 48660139M 018/07
ANTONIO PELLICER NAVARRO 48400304R 241/07
JUAN FRANCISCO RUIZ ORTIZ 48634523B 242/06
ANTONIO PEREZ SANCHEZ 48616709E 293/06
ANGEL MARIA SANCHEZ CASCON 48515267X 295/07
ADRIAN MARTINEZ GARCIA 32708957J 304/07
JUAN ANTONIO MIRALLES ARCE 48618500L 311/07
TOMAS MARTINEZ CAMPOS 34803310 413/07
Mª CONCEPCIÓN PEREZ NAVARRO 48506277J 415/06
CRISTIAN MORENO ESCOBAR 48618463M 505/06
ADRIAN BLANCO LACARCEL 48506450W 517/06
ANTONIO JOSE CARRILLO GUILLEN 48613797P 684/06

- Decreto de incoación de procedimiento por infracción del  artículo 59.1.f) de la norma municipal mencionada, consis-
tente en ocasionar molestias al vecindario evitables con la observación de una conducta cívica normal.   

INTERESADO DNI N.º EXPTE.
TITO GONZALO SALAS PIEDRA X3613444Y 150/08

- Decreto de incoación de procedimiento por infracción del  artículo 59.2.e) de la norma municipal mencionada, consis-
tente en el incumplimiento de los plazos o contenidos de las medidas correctoras.   

INTERESADO DNI N.º EXPTE.
COM. PROP. GARAJE DEL EDF. ALMUDENA H30286652 219/08

- Documento Acusatorio Unico por infracción del  artículo 59.1.f) de la norma municipal mencionada, consistente en 
ocasionar molestias al vecindario evitables con la observación de una conducta cívica normal.    

INTERESADO DNI N.º EXPTE.
JESUS CANO VALERA 48399553D 642/07

- Decreto de adopción de medidas correctoras del  artículo 52.3 de la norma municipal mencionada.   

INTERESADO DNI N.º EXPTE.
COM. PROP. GARAJE DEL EDF. ALMUDENA H30286652 219/08

- Decreto de incoación de procedimiento por infracción del  artículo 59.1.f) de la norma municipal mencionada, consis-
tente en ocasionar molestias al vecindario evitables con la observación de una conducta cívica normal.   

INTERESADO DNI N.º EXPTE.
TITO GONZALO SALAS PIEDRA X3613444Y 150/08

- Decreto de incoación de procedimiento por infracción del  artículo 39 de la Ordenanza de Pro-
tección de la Atmósfera, por quema de residuos no peligrosos, tipificada como infracción grave en el 
art.34.3.b) de la Ley 10/1998, de 21 de abril.   
INTERESADO DNI N.º EXPTE.
RAMON MUÑOZ MUÑOZ 48557574C 222/08

- Decreto de incoación de procedimiento sancionador por vertidos a la red de alcantarillado sin autorización, tipificada 
en el art. 72.2 de la Ley 1/1995, de 8 de marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia.   

INTERESADO DNI N.º EXPTE.

JOSE MARIA PASCUAL GARCIA B-30448625 453/06


